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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS

Pot un mes.......................... 5’00
®OT tres me^es ........... 16’00
Pot sels meses ............... 30'00
Por un aflo...................... 60’00

Niïmero suelto: 0’75 céntimos 
mee córlente. 

/
Haste tres meses 1’50 y fechas 

, anteriores dos pesetas.

FRANQUEO fiONüERTADO

BOLETIN i OFICIAL
de ia provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No ae admitirán, pana su inserción, comunicaciones que

TIO vengan registradas dd Gobierno Civil de ha Pirovincia.

VHiSGIO D£ INSERCION

Loe EdlcV'* y All inicio* de 
p articuli aree y ohciiles que 
•ean d« pago, satisfarán a m- 
ate de UNA peseta por LINEA, 
j IM que sean de previo pago, 
se tasarán a rasón de VEINTE 
etmoa. por PALABRA, cualqula 
m qos apa al origen del edicto. 
Los Interesados acreditarán an
tes de la pubUoaclón y por me 
dio de la correspond lente carta 
de pago, haber satlsfacho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de le Excelentlsinaa Diputación Provincial. El 
sofero de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ción «f que vesigan acoanpafladas de au importe, delMendo baeesla los de tetra 
de la oapiéal por medio de llbranres del Tesoro, Giro Pestai o letra da fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganarlas, y territorio» 
dr» Afiica sujetos a la legisiselón peninsular a los veinte dias de su pronulga- 
cién si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la prsmuápasloM 
el dia en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estatfo«

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR ’
8275

Se reciben en este Gobierno 
justificadas q-aejas-de la mala ca
lidad del pan,'que[espccialmente 
en algunas localidades de la pro 
vincia ha llegado a límites itoie- 
rables.

Esta conducta irritable de 
quienes asi trafican con las necc 
sidades nacionales exige la 
adopción inmediata Jde aquellas 
medidas de vigilancia y control 
que impidan en lo sucesivo la 
adulteración del pan racionado 
que ni por sú aspecto, ni por lu 
^alidad, responde en muchos ca
sos a las características defir-idas 
por las disposiciones de Abastos 
y elaborado algunas veces con 
otras clases de harinas muy inf - 
riores y.las más desposeído de 
sj flor y recargado^de afrecho y 
otrasjmaterias.

Decidido a cortar radicalmen 
te estos abusos, reitero a los s j- 
ñores Alcaldes, Guardia Civil y 
demás agentes dependientes de 
mi Autoridad la obligación en 
que se.hallan de extremar su ce 
lo para que el pan de raciona
miento sea objeto de todos los 
cuidados por parte de dichas 
Autoridades, analizándolo en to 
dos los casos en que su presenc a 
o su eotor le haga sospechoso 
ante la misma* recogiendo mues
tras y procurando siempre poní r 
en este servicio de tan deseado 
interes para el público el /nej >r 
espíritu y la más perseverante 
voluntad.

Idénticas medidas y cuidados 
se adoptarán con relación a la 
venta y suministro de leche [cui 
dando de que se efectiva esta vi 
gilancia tanto en la Capital como 
en los pueblos de la provincia 
encomendando a los señores Ins 
pectores Veteri arios Municipa
les el diario reconocimiento de 
la leche que se^expenda a la po 
blación, decomisa'''do toda aque 
lia que caiezca de condiciones 
sanitarias y nutritivas e impo
niendo la sanción que correspon
da a los infractores.

Serequieie asimismo y esti
mula la colaboración del vecin 
dario para que presente en los 
laboratorios inuñicipales y pro
vinciales el pan y en su caso 1 
leche que se les sirva fuera de 
las debidas condiciones, nacien 
do la pertinente denuncia, bien 
directamente o por conducto de 
mi Autoridad a la Fiscaiia Hro- 
vincial de Tasas.

Los servicios de Inspección 
relacionados con el ramo de

Abastos extremarán igualmente 
au vigilancia levantando actas 

. a las que unirán muestras del ar- 
’ tículo inspeccionado, haciendo 
i personalmente responsables a las 

Autoridades locales del exacto 
cumplimiento de la presente cir
cular a la que darán la máxima 
publicidad por los medios acos- 

i tumbrados y acusarán recibo de 
I la misma.

Logroño septiembre 1949. 
El Gobernador Civil, 

’ Alberto Martín Gamero
j 46

Delegación de Hacienda 
Administración de ' Propiedades y 

Contribución Territorial
I ' 
!

1 (

■ < 11{( I LA H (Lindo noi nnts para Li foi- 
iirncL'in. ’de los docuriienlos cobíaluiíus 
de la (dn.lrihución Territorial sobre 
la liitineza l{ústicii y l'ecunriu pura 
el año 19.‘)0.

Los ripai-:láíni<Mf‘íi6 <•»’ L-i RiqiK-zci. HiT?- 
’ 'tica y Pwu-aria ,pa.ra el próximo año 

(le 1900 se coiiP.cciwiaran de aeu-erdo 
<•0'11 siguít'iip'S 'nommab ;

I Briniera.—Par.a (tolerninrar la riíjiK-za 
iinput'ah’.e a cada coiitribuy. me hwhrá 
(Te loiei'&e eii cuieinta lais vari'acituies 
.coiusig-iiadas en los rKftpectivos Apéiudi- 
ces al Anúllr’.raniiemo aprobadas por es
ta Admiiiiiiiîtjnaieiôïi.

Segimd'a.—Fl reparto se liiará por du
plicado, ajusíáíwl'OW ail orden '.n que e* 
van enuimeiraibdo lia.s dietinitas partes !■ 
Que consta, que para Tivayor olaridad 
v«ii pretítdidias de nina 1etr.?., coinciden- 
tie con la iseflaladia en los modelos lin- 
pre^us para eeite orto ;

A) . Este apartado i.síá dividido en do.s 
I>artp6 : en la pri'ineni se expresará la 
riqueza dividida en Rústica y I^ cua 
Ilia, vecinos y loiositerots, totalizáiulosc 
en la colpnina die siwna.

En la eegu'nda se practicará la liqui-' 
dación gttneral del documento con s^rre- 
gilo a los sigu.ientts tantos por creído 
Cuota del Tesoro, 14 .por ItM); Recargo 
transitorio sohre la cuota, 20 por 100; 
Recargo .Mumici.pal, 44 por 100; Rece.rgo 

, l’rovjincl'al, 20 por 100 y IT cargo de Se-- 
i gju-Ois Sociales para la AgricuiRiura, 7'10 

por 100 sobre eil liquido inipouiMé. El 
t|Ota.l de fci contribución coüm-.idirá con 
el que résulté •• n el pp.artwdo B), que 
comprende ed d^etalle d- la contribución 
a satisfacer por cade propis tiario.

B) La r«l<av.ión de contribuy rites S(- 
dividirá en dos pa.rtes : In. primera i-s- 
linadia a los vecinos y la segunda d'U- 
íinada a los forasteros.

• Ambas se rel-acionará pur riyuroao or
den alfabético de primeros apellidos. 

sin que ise puedcui agrupar los íor.is- 
'fleros por kh'alidadi'e de residencia, y 
toti.nlizámiose 'por stparado cada una de 
dáohas partes fyecwios y forasie-osg ce- 
rránidose con un ros mit'u que (oin- 
ipremlia p.1 total de las dos. El resultado 
•del resuimen báhrá de C'Oincidir, tamo 
en riqueza Impoai.ible como íi conf. i- 
bueión, con las eifr.-iis que se ccnsigu-n 
en el apartado A).

T.a riqueza nistica neceada t oiitribu
yen te se consignará H/u la co'lumn': I y 
la riqueza peiníariia en la column . Il, 
y en la III el tota! de las dos. Para fa- 
ciJiítar la conflecc.ión del documento, «e 
fiisionnrá'n, consignándolo en la colum
na IV, la (juota del Tesoro y los re- 
cangois tnansitOTio, Municipal y P-ovin 
ciaíl inediantte aplicación del coeficient-t 
2.'»'76 por 100. En la V se consigcie.' .i t o, 
separado los Seguros Srxuabv aj 7'^9 por 
100 y en lia, VI e.l total la lac. 4-»5 co- 
luirnnas IV y V.

El recargo fiel 6 por 100 .le !A,euoí« 
establecido por la Orde^n le SO de di- 
ciembr,- de 194B. en virtud de ri uti>ri- 
zación con vedi d'a por el airtioulo 24 de 
la. Tx'y de 'Preeupuesitos de 23 die los 
propios mo-: y año, no será inoluído en 
los docuimtmtos cobratorios.

S ' advierte que todo reparto que nu 
vengan tíos contribuyentes relacionas por 
orden alfabético en las condiciones s - 
ñaladipfi y con el resumen indicado no 
isorá «.probado por esta Administración.

'Por último, cerrará esta parte de! do
cumento, la diligencia dé bab. r st a do 
ex'puiesito al público ed Repa.rto durante 
■el plazo reglamentario de diez díís há
biles y qare se han unido al mi'smo Ir- 
reclamaciones presentadas o. en su ca
so, die no haberse formulado ningune 

C) ‘Pommenor (tdl importe de la nque- 
ra líquida imponible. Se consignari por 
separado el totol de la riqueza nisti « 
j" pe cudria sujeta a tributación

D) .OíaBifloacióBi, de tos cou.ribii.vf 
b'S segim «u riqueza Impon ib!-. -s 
presará por separado el lum • o «'e p' - 
ipHit-arios por rúfítica, por • •muid v il 
total, debiendo coincfaHr el lai il c > • 
el número de contribuyentes compr n- 
didos tu el «partado R).

E) El estado gr^aduál de con tribu 
y. mes se hará con el debido cuidado, 
teniendo tu cuenta que sus total-es de
ben cüinCHlir, tanto en tul número de 
contiribuyentee como en el de su rique
za, con las cifrae consignedas en l-ae 
d, etautes i>artes del reparto.

F) Relación certificada de las fincas 
que posee el E sited o en cada lérmiim 
municipal, y que no estén exentas de 
•tribuiter, exprc^H'dose la' procedencia, 
‘debiendo ser flrma/la por .el Sr. Secnc- 
tario y visada por el Sr. Alcalde. Si 
fuese negativa se consignará . ste cx- 
uemo en la certifitacióai.

(1) En el estedo demostrativo de fin
cas exeuitias perpetúa y temporalne ru' 
s!, coi|Jiprenidi.rám : entre la.^ pernetu i? 
tcMias -aquellas'que gix i-n de esta ■•Hase 
(ie exención, incluso Iqs de pro-piedad 
tiel fiel Ayuirtamiento las que se les 
haya cone: dido la exención, al amparo

(tel articuílo 218 del Iteoreto fie Ordena- 
Pión provisional de Jos Hlaclendas I.'j- 
cales y hubiesen dado de baja la ri
queza en los Apéndices al Ainillan- 
iniento, siempire que esta, baja hub'>'sc 
sido aprobada por -esta Administración. 
Entre las exentas tt.mporalíñente se fi
gurarán las que gocen de exsmciôn por 
un periodo die tiempo determinado. 0.1.- 
dia una dé estas pa.rtes vendrá totali
zada la riqueza exenta.

H) Relación d'e los propietarios de 
fincas rústicas y ganadería que por po 
seer una riqueza no superior a 50 pe
setas gíXíin de exención en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de 23 de dici'em- 
bre de 1948. En c^a relacióii se tolali- 
zará también la riqueza exenta.

Tercena.—'La lista cohratoriia se con- 
leccioneirá re-lacionajido los’contribuyen
tes por riguroso urden alfabético, en 
la mlsnna fornua que el Repartimiento 
A conitinuacióin de cada contribuyente 
se consignará eai col'uaou-as indepepdli^in- 
iCes Jw.s siguientes canitidádes : Líquido 
Imponible total (Rusti-oa y Pecuaria). 
Cuota y Recargos ai coeficiente dkl 
25’76 por 100; Recargo fie Seguros So
ciales al coefici. ule del 7’50 por 100, y 
total contiribución al coeficiente general 
del 33’26 por 100.

La conitiribucióin se dividirá, para su 
p'^rcepción, en anual, semestnal y tri
mestral, distribuyéndose su ijuporte en 
la forma siguieaite : Anuales h«eta .50 
pesetas inclusive, consignánd-ose su dm- 
portfe en el torcer t.Timc.stiw

Sc-mesitnales las que rebasando de jC 
pc-seta.s no excedan de 100, y se ' lle
vará por miiti.ades al seguaido y tercer 
trim-estres ; y

l’riiTvestrales las cantidades superio- 
. res a 100 pesetas, qiíc se disitribuirá por 
cutartas partos en cada, uno de los cua
tro trim estrés. El _ total de cada loa de 
las columnas de los trimicsrtires sumado, 
deberá ser igutal al total contribución.

Cuarta.—Según ipreceptúan las dispo
siciones vigcntles, ed Repartimicuto dip 
cada Muniiciipio deberá -estar t-erminado 
leil día 30 de octubre próximo, vn cuya 
fedWa quedarán expuesto al público du- 
rante el plazo fie 10 días hábiles, pana 
que puedan ser examinados por los con
tribuyentes, los que tpíxlrán presentar 
(¿entro de dloho perí ex i o las irecHainucio- 
n-fjs que estimen pei'tinentes, que serán 
inftMimaads inmediatamenle por les Jun- 
tias Periciales y remitidas en union dicl 
repaTto y su coptae así como con la 
Hiusa cobraloria corr^espondiiente a esta 
Atlnunisfración dt Propiedades antes fM 
día 15 del próximo mes de novi-eaubre.

Los Ayuiitamitntos que efecitúicn los 
Repartamiemtos y Lisitas cobratorias en 
-eü tiempo y forma indica-d-oe a aatisfac- 
ción de esta Admlnistraciióiii teiwlran de- 
rc'filio a las .participaciones establecidas 
en los artículos 6 y 8 de lia Ley de 26 
le septiembre de 1941, pues, de lo con
trario itiicuiprirán cu las sanciones y res- 
ponsabiiUdades reglamentarias; advir- 
tieudo que Jas partidas incluid-as en dl-

(Paas a la pág. 4)
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MINISTERIO DF AGRICULTURA DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
*»1 Tií ACION de los aprovech^mi^ht de pro:fiirt ‘í en los montes declarados de utilidad pública de esta provincia que han de ejecutarse durante el año forestal de 1949 a 1950 cuyo Plan ha sido aprobado por 
ej iicmo.br. Inspector general de Mont s de la 3 “Inspe ción Regional Forestal de fecha 23 del raes di' junio’del corriente año.
Ah il a disfrutes han de realizarle con sujeción a los pliegos de condiciones insertos en los BOLETINES OFICIALES de la Provincia, núraeros 42, 43 y 44 correspondientes a los días 17, 21 y 24 del mes de 

r 1 oe 1940 y Orden del Ministerio d • ¿Agricultura de S de Mayo de. 1940 publicada en el B O. de la provincia.de 15 de junio de dichQ.-año en su núm. 65, sobre aprovechamientos'apícolas.

Numere 

d;1 

catálog
•VI 0 N T E S P L E B L O S L. P'^cie

Grqpo a 
que per
tenecen

<

Moderas

M. 3

Núme 
ro de 
Arbo

les

■. LEÑAS

Grueso Ramaif

M. 3

Concepte

TASACIOP»
Mínima

, Pesetas cts

TASACIO?

Máxima

pesetas cts

PASTOS

’ í ■ ■
Lanar ¡Cabríoi Vacuno iMayor

---w.. ---  
f Cerda

PASTOS

Tasación 
pesetas

Indemniza 

cion 

pesetas .

HECT A R EAS<Y SITIOS

1 bi" 
1 bi- 
2
2

3
4
5
6
6
7
8
9
9
9

10 
æ , 
11
11 
11^
11 bis
11 bis
11 bis 
11 bis 
11- bis 
11 'bis 
1O
13 • 14

15
15
16
16
16 bis
16 IV
16 jV
17
17
18
18
18
18 bis
18 ‘ter
18 IV
18 V
19
9

Yerga 
id.

Sierra la Hez
id.

X'aildemer 
id. z

\ allerruifiajo 
Miingones etc 
Monie Abajo 

id.
La Nevera 
Malde-martín 

Saintiago etc
•. 'd-

'‘id. . •
Sierra la Hez

‘ id. . ~
Hayedo 
id' 
id.

Estepa! 
id. 
id. 
id.
Id.

■ Id.
Vaildealiova

' Garría sá..l 
id.

Santiago etc 
id. 
id.

Autoil
id.

Espía rtial 
M onegro 

id.
.Dehesa Gil puerco 

id.
Valla-roso 
id.
Id. -

Alca ra ma etc 
Tomail'ijps etc 
Samtoviejo etc 

- Dehesa Sierra Mía lia
La Rosa 

id.

A'faro 
id. 
At'nedillo 

id.
Bergasillas 

id.
Carbonera 
Einciso

id.
<id. ‘ 

id.
I lerce

M anilla 
id. *
id.

Ocón y cros 
id.
T’oyale^ 
id.
id.
Pré jamo

Muro de Aguáis
■ Nlaviailistaz 

id.
Ambas Aguas 

Préjano y Cros 
Robres del Casúllo

Vi llar roya 
id.
^-arzosa

• id. 
id.

Yerga 
id.
id.

Aguilar 
id.

Co mago 
id, 
id.
id.

Navajúm
X'aildemladerla * 

id.
Igea
AbalOs 

id.

Encina * 
Pastos 
Leña

! Pactos 
ÍRo'ble 
Pastos 
Encina 
Pastos

id.
I^tepa 
Pastos 
Encinla
Hlaya

id.
Paistos 
Encina 
Pastos, 
lUayia 

id.
Pastos
Estepa « 

id.
id.'

Cuiltivos 
id.

pasitos 
Hhyia 
Encina 
Pasitos 
Varias
Hlaya 
Pastos 
Encina 
Pastos

id.
Encina 
Pastos 
Encina 
Pasitos ■ 
Encina 
Pastos 
Encina 
Pastos 
Maleza 
Pas,tos
C P F.

Encina 
Pas.fos

3.°

3 "

1.®

. 3

269 565

t •

•

51
25

200
15

90

25

315

126

19

75

315
125

240

94
63

30
126

63
125

126

63

* 94

31

25

** 47

307

153

115

115
192
77

275

66

132 
4-1 
B8

75
88

44
38

88

88

44

83-

66

2ó

55

Vecinal
Subasta ''3 
Vecinal ‘i- 
Subasta 
Vecinal ■ 
Subasta y 
Vecinal 
Subasta 

id. 
id.

■ id.
Vecinal 

id.
Subasta

. id. 
Vecinal 
Subasta 
" id. 
Vecinal 
Subasta 
Vecinaí 

id. 
id.

Vecinal 
id.

Subasta 
Vecinal 

id.'
Subasta 
Vecinal 
Subasta 

id.
Vecinal 
Subasta 

id.
VecinaP 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal í 
Subasta 1

Vecinai I 
Subasta H

• 6700 '

: 3000

■ 330

600

/
1200

1200 
‘ '5500 '

3462

5090

44248 68
. 1300

1200
.. 400' 

800 
357 50 
357 50

760
2200

. 1100 
3228

2200

1500

400

. 1Ç10

’ 950 »

520

1025

♦

1800

4904 50

X 1 

49911 60

' 4573.

i ,

1

500 150' 150 •

190 220

240 - 25;
500 100 10,

7œf 3C0' j

3ÜO- i

i 113 1
t

320' 80,
.750^ 420 65

1500^ 1

326Í 210
12O4Í.

301 81
540' 100
496; ,40

¡

570
300 100!
324 180i
260

300 70|
1500 500!
2168 !
300 j
101
680

600 80 '

660, 270^

420 lio
100 10
120 50

1

750! 90

1O

«

8100

5100

1890 
4980
2400 
9600

1800 
2034

3360 
13230
9000

5736 
7224 
1638
4800 
3696

3420 
3600
5238

3060 
18000 
13008 
'1800

606 
4080

5040

8820

4500 
780

•

' "6120

644 00 
512

'285 50 
170 85
42*15 
60 90

332 75 
72

328 50 
85 50 
60

164
5()7 50 
241 10
285 60 
939 7r 
240

1005 05 
269 15 
L6
215 05 
314 35 
271 90

21 50 
21 50

246 60 
182 50
481 30 
92 40

114 25 
214 30

- 307 80 
613 40 
310 05 
168
166 85
184 80
28 5o 

207 90 
182 80
26.1 15 
85 65

363 
116 86 
176 30

. 100 
160 80

1030 ■

201 ■ ,
.

70

80 •
445

70

420
400
300

148
234
84

306 ,
124

6 50
6 50

354

287
128 *

•462
. 508

400
250

30
240

‘263

336

560
96

289

180
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1 • 53

7

s

y

19
19
19

bis 
t r 
lei

Valde r na ta etc 
Peñaguiija etc 

id. 
id. 
id.

El Soto 
id. ** 
id. t
ib.

Teloño 
id. •' 

Hayedo b'río 
id.

Hlayedo Ortiz 
id.

* I3ehesa
Alü'ncaiivillo 

id. . 
■ Dehei'-a del Prado

. id.
Del lesa ia Verde 

id.
Validaguas , 

Dehesa Oarrascal 
id. y AionCaúvillo 
id. id.
id. id.

Ea Dehesa *
id. ' 
ib.

lí! Horcajo 
MoncaOv’llo 

id. 
id. 
id.

Ijai Barga v Pozas 
id. 
i<h 
id.

PDI Rcdo-nd’ 
Redonda y Wbhiajnera 

id. ■ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. * 
ib. 
id.-, 
id. 
id. 
id. 
id.

*id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ib.

Serradero y Roñas 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

P onza leche
E oncea 
A’iliahie 
Pamcoi bo 
Ponce a 
OaioaiHarreiina 

id. 
i<J- 
id.

R¡\a6,«de 'Pereso 
' id.

El Collado 
id. 
id. 
id.

Da loca 
id.

Horn Oís 
id. ' 
ib. e

Xa carrete ' 
id.

Xal.da
A l edrano 
Sojuetila 
Sorziamo 
A led ramo 
Sorziaino 

id. 
id. ■

Solés *
Vig-ueia. etc 

ib. etc
Ib. id.

Ib. y Gmros.
Viguera 

id. ‘
id. 
id. 
id.

Anguiamo *
id.

APatote 
id.

Al. de V'alvamera 
Tobía 

id.
Villaverde
Amgu ilamo etc

• ib. id.
id. id',
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
ib. id.
id. id.
ib. id.

Amguiiaino 
id.

Pedroso
Anguiamo etc

Id. id.
Id. id.
Id. id. 
Id. id.

Pa.-ios .
Emcima 
Pastos 

ib.
, id.

Chopo 
Patitos 
Arena 
Chopo 
Encima 
Patios 
P'ncim a 
Pablos 
Roble 
Pasto.s 
Roble 
Brezo 

id.
Pin cima 
Pastos 
Roble 
Pactos 

id. 
id.

Roble 
Paisiws 

id.
Encina 
Pastos 
Cu jt i vos 
Pa-sitos 
R oble 
> id.
Brezo 
Pa-ios
Hb.yu 
Brezo 
Roble 
Pastos

\ anos 
PaJsitos 
Caria-s 
Paístos 
Roble 

id.
Paistos 

id. ‘ 
id.

Hla.}’ia 
id. 
;d.

Roble
Brezo 

id. >'
PBava 

id. 
id. 
ib.

Emcima- 
Brezo 
Paistos 
.id.
Brezo 
Pita,ya 
Encina
Hfeya

. z
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Subasta 
Vecimal 

id. 
id.

Subasta 
A ecimal 
Subasta 
\’ecimal 
Subasta 
Vec Mal 
Subasta 
Vecimal 
Subasta 
Vecimal 
Subasta 
V^ecimal 

id. 
id.
Ul.

Subasta 
Vecimal 
Subasta 

ill.
Vecimal 

id. 
id.
’d. 
id.
id. 
id. 
id.

Subasta 
Vecimal 

id.
Sidjasta 

id.
V^ecinal 

id.*
Subasta 

id.
Vecimal 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Subasta 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

♦ id. 
ib.

' id.
id. 
id.

Vecimal 
id. 
id.

Subasta 
id. 
id. 
id. 
id.

É

s

19
19
19
19
19
19
20
20
21
21
22
22
23
24-
24
24

' 24
24
24
24
24
25
25

-1

23
2^
25
26
26
26
26 
L6
26
26
26 
Ï6
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27

‘ 27
27
27
27
28
28

*28
28
28
28
28
28

IÇi 
ti 1
ÍV 
iV 
IV
JV

bi 
bk 
i 1 
te-
V 

V

bi^ 
b: 
bi 
i' 1

bis 
b¡' 
bi 
bis 
tei
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^?*

l °

»

3 ”

•3/

3.°
3.°
3.° 
3°
3.°
3.° 
1 "
1.”

• 1 ’
1 °

3.®
1 ° 
3°
1.®

10 
185

1

245
215
20.
197

107

67

1 >3

. 100
99
67

100

137
76

104
• 100

66

77

*

35
62

50

25

90

30
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' "66

s

90

60

-50

*750

504

32
252

152
148
95
25

197
90
90
85

378

. '80
32
40l

38

60
•2 
íss
4(

40

?

150
150 
5(

100
50
10

350

83

88
•132

76
76

88
88

88

130

, .Wf-V i
1600

400

10 
50738 45 
J124

* 500

200

1650 
¿00 * 
800 
750

1600

1100

1480

40 ;o

2166 
2280
800

1433
800 

60 ;

8720

6400

1150 
4000

- 6 71 50 
6106' 50 
3919 70 
1031 50
798
798

45507 70
40032 80 
36602 20 
34296 90

5000 
800 

»

704 
19615 80
3458 

11959 80

54476 20

2652

209

101 
218 

•-084

-60

43j
. 120 

20u 
120 
200

< 150 
150 
200

300

•1000 
320 
lio 
250

200

100

80
13

135

80
30

51
50
8o
8¿
30

30
150

20
25

23

100

50

20

39
50

50
20
50
20
45

. • 45
20

30

' 20

30
60

40

' 20

167
78

106

t, •

30

15
10

25

120C 
3804 
1776 
6036

. 13404

' 360

4380 
2520 
2460 
2520 
2460 
3450
3430 
2050

2850 
2250 
6100 
3200 
1020 
2650 
’800
375

1020 
? *

- . 1900

51
216 4c
54 4C

127 '
182 6C
37 60
24 60

904 85
114 50
187 80
141 70
108 60
126 40
111 00
286 50
315 75
175 90
71 36

128 70
190 80
229 25
97.20
43 20

299 15
78 00
33 75

1574 25
97 20
61 20
67,

•203'85

♦
65

124
61

'124
186

35
050

240 .
145
140 •
170

. -■ 170
135
445
164

167
300
280
107
55

264
150
50

95
17
80

üS 
ex n> 
» 

• -o

3. 
o*
rt»
Cb ni

1
1
1

i
j ■

{ 
!

;

O 
r

d 
S 
o

5

3

-n

1
s ■ 

fe

’p

P

íí ■■ ■

1. '

e* '

p*

'•'V

t

1734

7935 90
7727 10
4 59 95
1305 25
988
988

61618 20
44981 40 
41299 80 
38716' 50

880 •
22716 80

4206
13820 80

400

1000
100

372

62

31
177

7500

267
6000

250

\ 

200

250

80

63
70

337

' 144
600

150

10

100

" 51

46
90

500

✓

70
180

22

19

20

. 50

10

10

10

20

20

f

9600

16000
780

9336

3551

2995
4723

-61505

64218
51600

-í -•

214 45
32 50

571 50 
162 90
32 50
5 50 

547
51

1025 05 
423 85 
643 25 
257 50
99 85 

428 50 
'7> 95 
257 23 
696 75 
2'45 32 
241 3s/ 
458 9>
“1 81
50 85
50 85 

1246 77 
1115 72
997 72 
958 89 
542 25

57
233 60
542 40

56 77 
621 47

-149 03 
388 47

1400

1130 
72

j 
710 i

1 
370 ■ í

I

250 i
350 í

1070
Hivorn il
La Rasilla 99 hayas y LR 
Id. Somera
Pedregal 
Carrascosa 
Casa el Mor 
Tornillo* 
La Beceda 
La Carrascosa Sen A. 
Id. Bajera Bajo la S

Para los pobres 
300 Has 
662 Has 

a L t.’-trilla
U. del Charco 
Morotillo 
Ladera Tpa

1

W—HMSGCB2021



Página 4 ' BOLETIN OFICIAL 13 Septiembre de 1949

{.viene (ie lia pág. 1) 
.’'c llepajnmwentoe quiç en su tiienipo 

(i'eClairart.a.S' fallidJüS se deducirán 
t.e ■■ 1 panicipación que se couideJe a 

* lob Ayunüamientoe en el citado ■ texto 
Ipgisd,

tapera e^ta Adinlnistración del cedo 
de'los Ayuntamientos y Juntas Periciia- 
les y muy especialmente d)i los sed ores 
Seoretajios de las mismas, cutiniplnn fie’.- 
inlente la eobllgaciones que les incum
ben con arreglo a estas Nonmas y pía 
zos, pues caso contrario no se 'tendrán 
ninguna benevolencia con los que no 
lies remitan en los plazos reglamenta
rios.

.LogTofio 16 septiiembre 1949.
R] Admor. de Propiedades.

Benedicto Rioja

V.o B.o 
El Delegado de Haciicndn

48
I .

Administración de 
Justicia
REQUISITORIA

8273 

.Angulo Palacios, Joaquín, de 26 años, 
natunaJ de Logroño, hijo de Dai>el y I 
de Catalina, domiciliado últimamente i 
en Logroño, comparecerá dentro d'ei 
término de 10 díias ante este Juzgado 
de Instmioción die Logroño para, consti- 
tuiírse en iprisión provisional por la cau
sa númiero 254 de 1949 que se sigue en 
este Juzgado por el delito de Hurto ; 
aipercibiéndole que de .no companecer le 
parará el perjuicio consiguiente e incu
rrirá 'I n les demás respongabilid'ades 
q'ue d'otermiina la Ley.

Por tanto mego a todos las Autori
dades y ordeno a la Policía Judici’l 
procedon a la busca y oaptura de dicho 
procesado y die ser habido «ea puesto 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño 9 septiembre 1949. 
El Juez de Instrucción, i

44

ANUNCIO

8269

Ante (Ste Tribunal se ha presentado 
esoriio, por don Florentino Sáenz Ter. 
vecino de esta ciudad, tediado el siete 
de Sep 11 ombre actual, tinterponindo re
curso conitenidoso-iadminietraitivo sobre 
■resolu'ci.óu del Tribunal económico ad
ministrativos proviruciall en la declara
ción .número 8, 3168 que contra acuerdo 
ik;l Exorno. Ayumtiamiento die Logroño 
se interpuso po.;' la contribución de Usos 
y Consumoe ;

y habiendo tenido por in- 
fenpiiesto dicho recurso en .providencia 
del día lie hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artículo 
36 di.' la vigente ley sobre el ejercicio 
de lia junsdiooióai conitenrioso-adminis- 
trativa, lia publicación delrpcesente en el 
BOI.EI IN OFICIAL de lesta Provincia, 
como se efectúa, ipena conoc i milenio 
de los que tuvieren iutierés directo en 
'01 negocio y quisieron coadyuvar en i 
a la Administración. ' I

Logroño, 8 de seiptiembre de 1949.

El Secretario del Triibunel,

REQUERIMIENTO

8264
Dón Félix Sáenz, agemte ejecun.ivo de 

a Hermaódiad Sindical de Labrador s 
y Cuan adoros de Amedillo

Ha.go saber: Que habiendo .incoado

procedimiiénto ejecutivo por débitos a 
esta Hermandad de guand'erío rural v 
cuenta sindical agraria, 'aPos 1947Ú1948, 
contra los morosos de domicilio ignora
do don Juan Calvo Calvo, don Cecilio 
Olalla. Miguel, don Tumotco Peña ’ • 
don Pedro Viirmanos Fernández, don 
Sn.n-tos Ezquerro Pérez, don .José Con- ' 
zalez Ortigosa, doña Eugenia Benito Ji- 
niénez, doña Miaría Fernández Ferinni- 
dez, doña Dioni isa Gonzáñez Ibáñez, don 
Félix Navajas, don Domingo Hernández 
Ortigosa, doña Lorenza Peña Garrido, 
doña Micaola Pérez Sáenz, don Fran
cisco Reinares Solana., doña Micaela 
Santolalla Fernández, don AngeQ Sola
na y doña Máxima Yangüag Rodrigo, 
•a todos ellos les requiero íeniiendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 127 
del vigente estatuto de recaudación, pa
ra que en el plazo de ocho días a par
tir diei que 'aparezca inserto él presente 
requcr^Tniento en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia se ^personen en esta 
ofteina recaudiatçiria A med o S. Miguel 
número .5 a detîtgnar domicilio o repre
sentante auítoriziado.

Previniéndoles que de no verificarlo 
denitro del indtioado plazo, decretaré su 
rebeldía y todas las nofificaciones que 
deban hacerse, serán mediante lectura 
en Amedillo a 6 de septiemibra de 1949.

El Agente Ejecutivo,

35

PROFUGOS

8267

Declarados próíugoí^ por .la .lun.ta d. 
Gliasificación y Revisión de esta capital 
los mozos que. a Continúaciión «e rétV- 
que se mencionan, por no haber com- 
cionan, .pertenitcientes a lo.s reemplazos 
parec-ido al acto de olasificacjón y de- ■ 
diaración die goMádos, se hace público 
'cn eçte periódico oficial, conforme a lo- 
dispuesto en el Capitulo noveno íkil ar
tículo 154 dql vigente Regle-mento di’ ¡ 
Reclutanwento, haciendo constar con re-, 
lación a.l paradero de diolios mozos, se- 
gún datos que obran en el expedieui i 
de su razón, que sr ignoT.a dicho pera- j 
dero.

REI ACION QUE SE CITA | 

! 
José Mazo Cortés, Logroño i.» .sección 1 

. Rufino Aransay Lozano, .M.itulc ¡ 
Canlos Corral Jiménez, .Matute í 

I Franoisco Jiménez Poscual, Préjano * 
I Calixto Ruiz-éVfarijo líuiz—Navarro, 

Ribafreoha ( 
I Félix González García, Vjllavelayo J 
( Domingo Peñe Martínez, Viniegra d<.' 

Arriba ¡ 
I * i 

I Logroño, 5 septiembre 1949.

’ El Gobernlador Civiil,

Alberto Marlíji (iainero

38

Audiencia Territorial de 
Burgos

Sscretaría Je Gobierno
8276'

Vaicaaitta los cargos de Juez de Paz 
de Sojuela y de Fisoal de Paz .site ti tutu 
<iie San Asensio se aibuncla por el pre- 
s». lute'paj-a los que aspiren, a desenipe- 
ñaiie puedan solicittarilo dél excelentí
simo Sr. Presidente d'e este Audiencia, 
deniiro dél plazo de 30 días ,a. contar 
desde el siguiente a la publioación de 

«sitie anuncio, por medio de instancia 
rei'nrt)egra.dB con póliza dé 3T5 pesetlas 
y otra de la Mutualidad Judicial, de .5 
liaría del Juzgado de I Inetancia de Lo- 
pesetas, que presenta.rán ^.in la Secre- 
groño y Haro, ir expletivamente acompa- 
ftando 'los documentos ordenados en la 
'ley y demás que eetiinéii convenirles. 

Burgos, 12 Septiembre 1949.
. El Stcbetario de Gobierno,

Víctor üorao

47

Anuncict Oficíale» í
-o-- I

I 

ANUNCIO, 1 
I 

8278 i

iPreseulia^las Bas Cuentas General y he । 
Adirninistració'u, de esté Ayuutamitnto, 
corrispoindicuitts al .año 1948, quedan ex- | 
puestas al púbiieo en lia Stcret:irí'?. .Mu- | 
nicipad, por espacio líe 15 días hábile.<, 
para que durante dicho plazo y ixilm 
días más puedian ser examinadas pur 
los vecinos y presentar contra las mis
mas las reclijuaciones que procedían, i' 
acuerdó con lo dispuesto '¿n el rmrut o , 
.segundo del 'artícilo 352 del Decreto de J 
25 die Eorero de 1946, y demás concor • 
djanties. *

Lo que se hace público para general 
cofliocámiento.

Brieva die Cameros, 10 septiiembre 1949

El Alcalde, a
49

. i 
ANUNCIO 

bniránrhp 
contar ditsde equél en que aparezca in- 
sierto el presente, en el BOLETIN’ OFI
CIAL de' eslía iProviitcJa, se hallacá ex
puesto al público en la. tabla de ainuu- 
cios de la SecPetwría del Ayuinta.miii-n.iu 
el .Padrón de paíeintes de Automóvil, 
formado por rsta Alcaldía pn-ra el año 
próximo de 19.50, al objeto de que 
exaiininado por los contribuyentes en 11 
inchuídos, presenitiando las reclami.aciu- 

Fuerwnia.voip 9 de Septiembre d-e 1949. 
nes los que fie consideren perjudicadev

El Alcalde,

á ANUNCIO
8275

Don DtTniel Ruiz Aduna, alcal
de del Ayuntamiento de Toi reci
lla de Cameros.

Hace saber: Que en la Secreta- 
taríade este Ayutamiento se ha 
lian expuestos al público durante 
el período reglamentario, los Pa
drones de Vebículc.sjde ía.s Cla
ses A. B C. y D. de esta villa 
para 1950, durante cuyo período 
podrán los ir.teresados^presentar 
las reclamaciones que^estimen 

• pertinentes.
Torrecilla defCa meros 7 de 

septiembre de 1949
45

EDICTO

«268
Habiendo acordado el Ayunta

miento de mi presidencia ins
truir 'expediente de ' Suplemento 
de Crédito utilizando el superá
vit de la liquidación del Presu
puesto anterior y otro de transfe
rencia de créditoíde'uno, a otros 
capítulos dentro ambos > del pre- - 
supuesto ordinario del corriente 
año para atsnder a necesidades 

inaplazables, se hace público por 
medio del presente edicto y a los 
eft ctos de lo prevenido por el ar
ticulo 236 párrafo 3 del Decreto 
de Ordenación Provisional de las 
Hacien das Locales del 25 de ene-
ro de 1946 en concordancia con
e' 228, con el fin de que por Ids 

' que les interese puedan examinar 
los expedientes dentro del plazo 
de quince días hábiles y presen
tar las reclamaciones que crean 

' pertinentes.
! Hormilla a 9 de septiembre de 
' 1949

El AJcaldé, 
39-

.ANUNCIO DE SUBASTA
El próximo día siete de octu

bre, en el salón de sesiones de 
» ste Ayuntamiento tendrá lugar 
la subasta de los productos fores
tales que a continuación se indi
can, previamenfe autorizados 
por el Distrito Forestal y con su- 
j K ion a las normas dadas por 
11 Dire ‘ción General de Montes 
OzayPesca Fluvial, fecha 30 
d ■ noviembre de 1948 y Orden 
d-l Ministerio de Agricultura, fe
cha 8 de agosto último pasado.

El acto dará comienzo a las 10' 
horas, celebrá .dose por el orden 
en que se insertan con intervalos 
di media hora, debiendo los lici- 
t id res ingresar previamente el

de la tasación máxima, en la 
Depositaría.

Lrs pliegos de proposición de
berán estar debidamente reinte- 
graÚps y con irreglo al modelo 
oficial
Aprovechamientos a Subastar:

1 ° 76 pinos con 105 m 3, ta 
s.áció 23 266 45 y 26 030 00 pts. 
traviesas 252.

2 .® 120 Dinos con 144 in 3, ta
sación 31 837,00 y .p«. 
traviesas 345

3 .° 130 pmo.s Con 173m.3,ta- 
.sación 38 328,70 y 42 83. 30 pts. 
iiavies:is 415.

4 .° 120 piro.s con 166 m 3 
tasación 36 720 25 y 41.081,80 

[ ts . traviesas 398.
5.° 14h pinos con 190 m.3. 

tasación 42.02140 y 47 012 60 
pts., traviesas 456

6° 120 hayas con 226 m.3. 
tasación 43.153.00 y 48.344 80 
pts., traviesas 542.

7 ° li2 havas con 208 m 3, 
tacación 44.266,40 y 49 487,40 
pt.s.. Ira vies is 269

8 ° 120 pinos con 177 m.3. 
tasación 37.746 70 y 43.458.70 
pt.s . traviesas 425.

9.° 60 pinos con 89 m.3, tasa
ción 19 023 00 y 213.03'95 pts., 
traviesas 213.

10 120 pmo.s con 195 m.3. 
t.Tsac'ón 41 543,15 y 47 829,60 pts 
travie.sas 468

11 120 pino,s con 202 m3 
tasísción 43.043 70 y 49.557.10 
pts., traviesas 485.

12 141 pinos con 205 m.3, ta 
sación 43 081,50 y 49 891,50 pts., 
traviesas 492.

13 30 pinos con 54lm3. Tasa
ción 11.482-75 y 13.620'35 ptas. 
traviesas 130.

14. 30 hayas con 75 m3, tasa 
ción 8 756*45 y 10.031*60 pts. tra
viesas 180.

15. lio pinos con 197 m3, ta
sación 39.343*90 y 44 477*85 ptas 
traviesas 473.

16. 50 hayas con 71 m3, tasa
ción 8 259*75 5’ 9 452*90 pts. tra
viesas 170.

17. 50 m3, de brezo. Tasación 
única 300 pts.

18. ^ Pastos para 1700 lanares, 
300 vacunos, y 100 mayores, ta
sación única 16.800 pts.

Villoslada de Cameros a 13 de 
septiembre de 1949

El Alcalde,
54
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